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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 15 de febrero de 2021, 
informando que se allega sustitución de poder. Favor proveer. 

 
 

JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Atendiendo a la documental aportada, se reconoce personería para actuar a 

la abogada JESSICA MURILLO MENA, como apoderada SUSTITUTA de ÁNGEL 
IVÁN OTÁLORA BELTRÁN, apoderado de la demandante en los términos y para 
los fines de la sustitución aportada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez 
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GABRIEL DARIO HINCAPIE ORTIZ  
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